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Resumen

La importancia de la valoración del patrimonio cultural es una necesidad primordial
para lograr su estudio y salvaguarda, así como para mantener su autenticidad e
integridad; será con base en el reconocimiento sobre la trascendencia de éste que se
encontrarán mayores herramientas en su proceso de conservación. Si bien cada
edificio o monumento presenta problemáticas particulares, definidas con relación a
su historia y al entorno que lo rodea, a los materiales y las patologías diversas que los
conforman, existen criterios generales que ayudan y participan en salvaguardar su
integridad a nivel internacional. Estos criterios –expresados en las llamadas Cartas
Internacionales, publicadas por diversas organizaciones como la UNESCO o el
ICOMOS– tienen el propósito de regular los trabajos de conservación del patrimonio
histórico, fomentando intervenciones que afecten lo menos posible su originalidad.
Por tanto, es importante la revisión y actualización de estos documentos, cartas y
recomendaciones, ya que día a día se incorporan nuevas pautas que señalan la
necesidad de investigaciones e intervenciones pluridisciplinarias sobre los métodos
empleados, sobre el compromiso de incluir nuevas tecnologías y sobre el apoyo de
estudios científicos a la hora de revolverse proyectos de conservación, restauración y
propuestas para nuevos usos.

Palabras clave: cultura, patrimonio, conservación, reglamentaciones, UNESCO.

Abstract

The importance of the Cultural Heritage valuation is an absolute necessity to achieve
its study and preservation, and to maintain its authenticity and integrity, it is within
the recognition of its transcendence that more of these tools will be found in the



process of conservation. While each building or monument presents particular
problems, defined in relation to its history and the surrounding environment,
materials, and various pathologies that shape them, there are general criteria that help
and participate in safeguarding their integrity in an international level. These criteria,
expressed in the so called International Charters by various organizations such as
UNESCO and ICOMOS, are intended to regulate the conservation work in this
Historical Heritage, promoting interventions that affect as little as possible its
originality. It is therefore important to review and update these documents, letters and
recommendations, where every day new guidelines highlight the need for research
and multidisciplinary interventions on the methods used, on the commitment to
include new technologies, and the support of scientific studies when conjoined
conservation projects, restoration and proposals for new uses- are incorporated.

Keywords: culture, heritage, conservation, regulations, UNESCO.

Introducción

Es a partir de la segunda mitad del siglo XX que el hombre empieza a tomar
conciencia de la importancia del patrimonio cultural, identificando así el concepto de
identidad. Con la funesta experiencia de la Segunda Guerra Mundial, surge la
necesidad de recuperar dicha identidad, por lo que los pueblos y países (sobre todo en
Europa, lugar en el que surge este pensamiento) iniciaron la búsqueda de sus raíces y
de su esencia individual y colectiva. Es con esto que se desarrolla una nueva
conducta que se fue desplegando en la comunidad internacional, lo que generó una
política de rescate del pasado, de revaloración de los restos históricos, artísticos y
culturales de cada pueblo y nación, así como la búsqueda de la unidad que les
posibilite a los hombres identificarse con un lugar en la historia.

Con base en estos acontecimientos y entendiendo que es la identidad la vía que
hace posible el reconocimiento y valoración del patrimonio cultural y que es la
sociedad la que establece cuáles son sus bienes culturales, fue entonces que los
gobiernos propiciaron la identificación y el reconocimiento de aquellos elementos
que consideraban les eran propios, con lo que inició un largo camino a favor de la
valoración de aquello que, con urgencia, demandaba su cuidado, apropiación y
valoración. Fue en estas circunstancias que se suscribió en 1954 la Convención de la
Haya referida a la protección de bienes de patrimonio cultural en caso de conflicto
armado.82

Los bienes culturales



S e puede definir un bien cultural como todo aquel elemento que forma parte de la
cultura, que habla de cómo se desarrolló y de cómo es la identidad de cada
comunidad, pueblo o ciudad. Así, se logra entender a los bienes culturales
como todo ente producido o valorado por una sociedad, en los diferentes

momentos de su devenir histórico, para satisfacer alguna necesidad, ya sea de tipo
individual o grupal (Carril, 2008: 21). La primera vez que surge el término bien
cultural es en 1954, y fue dentro de la “Convención para la Protección de los Bienes
Culturales en Caso de Conflicto Armado y su Reglamento”83 de la UNESCO.
 

Para los fines de la presente Convención, se considerarán bienes culturales, cualquiera que sea su origen
y propietario a:
a. Los bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran importancia para el patrimonio cultural de los

pueblos, tales como los monumentos de arquitectura, de arte o de historia, religiosos o seculares, los
campos arqueológicos, los grupos de construcciones que por su conjunto ofrezcan un gran interés
histórico o artístico, las obras de arte, manuscritos, libros y otros objetos de interés histórico, artístico
o arqueológico, así como las colecciones científicas y las colecciones importantes de libros, de
archivos o de reproducciones de los bienes antes definidos;

b. Los edificios cuyo destino principal y efectivo sea conservar o exponer los bienes culturales muebles
definidos en el apartado a), tales como los museos, las grandes bibliotecas, los depósitos de archivos,
así como los refugios destinados a proteger en caso de conflicto armado los bienes culturales muebles
definidos en el apartado a);

c. Los centros que comprendan un número considerable de bienes culturales definidos en los apartados
a) y b), que se denominarán “centros monumentales”. (UNESCO, Convención para la Protección de
los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, 1954)

 
Posteriormente, en 1968, la expresión bienes culturales abarca no sólo los lugares

y monumentos de carácter arquitectónico, arqueológico o histórico reconocidos y
registrados como tales, sino también los vestigios del pasado no reconocidos ni
registrados, así como los lugares y monumentos recientes –hasta esa fecha– de
importancia artística o histórica (UNESCO, Recomendación sobre la Conservación
de los Bienes Culturales que la Ejecución de Obras Públicas o Privadas Puedan Poner
en Peligro, 1968: 148).

Con esto se entiende que los bienes culturales abarcan una amplia esfera que va
más allá de sólo lo arquitectónico, arqueológico o monumental, y que incluyen
también elementos de la industria, urbanos, de la literatura, de la historia, del arte y
de la ciencia, así como de la naturaleza; y que según la UNESCO en su Convención
sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la
Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales,
desarrollada en París en 1970, expone que se pueden categorizar de la siguiente
manera:

 

a. Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía, y los objetos de



interés paleontológico;
b. Los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las ciencias y de las técnicas, la

militar y social, así como con la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales, y con
los acontecimientos de importancia nacional;

c. El producto de las excavaciones o de los descubrimientos arqueológicos;
d. Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o históricos y de lugares

de interés arqueológico;
e. Antigüedades que tengan más de 100 años, tales como inscripciones, monedas y sellos grabados;
f. El material etnológico;
g. Los bienes de interés artístico tales como:

cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y en cualquier
material;
producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material;
grabados, estampas y litografías originales;
conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier material;

h. Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de interés especial
(histórico, artístico, científico, literario, etc.) sueltos o en colecciones;

i. Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones;
j. Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos;
k .Objetos de mobiliario que tengan más de 100 años e instrumentos de música antiguos”. (UNESCO,

Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la
Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, 14 de noviembre de 1970)

 
Ya para 1976, la UNESCO anexa a su acervo de bienes culturales a los lugares

naturales valorados también por las poblaciones, y define aquéllos como: “los bienes
que son expresión y testimonio de la creación humana o de la evolución de la
naturaleza y que tengan, o puedan tener, a juicio de los órganos competentes de cada
Estado, un valor y un interés histórico, artístico, científico o técnico” (UNESCO,
Recomendación sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales, 1976: 138).

Ahora bien, aunque dentro del concepto de bien cultural, y por ende, el de
patrimonio cultural, se incluyen los monumentos y manifestaciones del pasado, como
sitios y objetos arqueológicos, lugares naturales, arquitectura colonial e histórica,
documentos y obras de arte; se entiende que también se deben incluir las diversas
manifestaciones de la cultura popular e indígena, de las poblaciones o comunidades
tradicionales, las lenguas indígenas, las artesanías y artes populares, la indumentaria,
la gastronomía, la literatura, la música, la danza, la religión y sus valores, costumbres
y tradiciones características de un grupo o sociedad.

El patrimonio cultural y su clasificación84

En un análisis más amplio, que aborda brevemente las dos ideas de las que se
compone el concepto de patrimonio cultural, tenemos que cultura, para Salvador
Díaz Berrio, es “el conjunto de las manifestaciones en que se expresa la vida



tradicional de un pueblo” (Díaz-Berrio, 1984) y que patrimonio, según alude
Guillermina Fernández, es el “conjunto de bienes heredados del pasado –es la síntesis
de los valores que dan identidad a una sociedad que los reconoce como propios–”
(Fernández, 2002); así, el patrimonio cultural se puede comprender como el conjunto
de bienes culturales, de cualquier naturaleza, a los que cada sociedad señala y
reconoce un valor cultural, entendiendo que estos valores culturales pueden ser
variables. Esto implica que el concepto mismo de patrimonio cultural puede estar en
permanente progreso, y que las sustancias que integran dicho patrimonio forman un
conjunto tan amplio que son susceptibles a cambios y a nuevas incorporaciones que
lo van enriqueciendo.

Con base en lo anterior, se reconoce que el patrimonio cultural es una de las bases
del desarrollo de las sociedades, que se va enriqueciendo cada día, y que es
susceptible a una constante evolución. Se concuerda con Guillermina Fernández,
quien menciona:

 

El patrimonio cultural se constituye por una porción del ambiente transformado, incluyendo formas de
organización social, relaciones entre los diversos sectores de la sociedad y de las instituciones sociales.
Esto es variable en cada época, y cada sociedad rescata el pasado de manera diferente, seleccionando de
estos ciertos bienes y testimonios que se identifican con el patrimonio.85 (Fernández, 2002).

Por lo tanto, el patrimonio cultural que se transmite de generación en generación
se va enriqueciendo constantemente por las comunidades y grupos sociales en
función de su medio ambiente y su entorno, de su historia, provocándoles un
sentimiento de identidad y unión; debe contribuir así a la promoción del respeto de la
diversidad cultural y de la creatividad humana.

Así, se puede precisar que actualmente existen dos grandes categorías elementales
para la tipificación del patrimonio cultural en general de una nación, por ende, de los
bienes culturales, y que es necesario explicar. Dentro de la Recomendación sobre la
Protección del Patrimonio Cultural y Natural, por la UNESCO, en 1972, surge esta
clasificación del patrimonio, dividiéndola en el patrimonio cultural y el patrimonio
natural.

 
Esa recomendación considerará patrimonio cultural a:

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o
estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia.86

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración
en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la
ciencia.

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas
incluidos, los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista
histórico, estético, etnológico o antropológico. (UNESCO, Convención sobre la protección del
patrimonio mundial, cultural y natural, 1972: 152)



 
A los efectos de la misma recomendación se considerará patrimonio natural a:

Los monumentos naturales: constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas
formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico.

Las formaciones geológicas y fisiográficas, las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el
hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde el
punto de vista estético o científico.

Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal
excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural. (UNESCO,
Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, 1972: 152)

 
Por lo que, se puede definir al patrimonio natural básicamente como el conjunto de

bienes y riquezas, naturales o ambientales, que la sociedad ha heredado de sus
antecesores.

Continuando con el análisis y complementando la clasificación de patrimonio
cultural, éste se entiende también como la apropiación y el desarrollo de las
manifestaciones materiales e inmateriales (tangibles o intangibles) heredadas del
pasado de un país, región o ciudad, en cuyas expresiones se incluyen los valores
espirituales, estéticos, tecnológicos, simbólicos y toda forma de creatividad,
derivadas por las sociedades, consecuencia de un desarrollo histórico donde la
propagación de las ideas y del material se integra en factores que identifican y
diferencian a los distintos grupos humanos, y que siguen enriqueciendo a la historia
de la humanidad (UNESCO, Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse
para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de
Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, 14 de noviembre de 1970).

Por lo tanto, y apoyándose en el párrafo anterior, se encuentran dos clasificaciones
para el concepto de patrimonio cultural, así como de los bienes culturales: las
tangibles o materiales e intangibles o inmateriales. Los bienes tangibles son todos
aquellos que son palpables y físicamente perceptibles, y los bienes intangibles son
aquellos que forman parte de la cultura, básicamente están enfocados en las
tradiciones y costumbres, cuya característica principal es que no son palpables,
pudiendo ser sólo perceptibles (Navarro, 2013: 17). Por lo tanto, y con base en estas
descripciones, se puede afirmar que la conjunción del patrimonio cultural tangible e
intangible se convierte en el testimonio de la creatividad humana y la esencia de la
identidad de los pueblos.

En 2003, dentro de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural
Inmaterial organizada por la UNESCO en París, se estableció que: “se entiende por
‘patrimonio cultural inmaterial’ a: los usos, representaciones, expresiones,
conocimientos y técnicas –junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios
culturales que les son inherentes– que las comunidades, los grupos y en algunos



casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural”
(UNESCO, Convención para la salvaguardía del Patrimonio Cultural inmaterial,
2003). Por lo que se puede definir como patrimonio cultural intangible a las
manifestaciones, los valores culturales, los significados sociales, conocimientos y
tecnologías tradicionales que una comunidad haya reconocido como recurrentes y
válidas para su identificación y su expresión cultural.87

Se entiende ya lo que es el patrimonio intangible para efectos de esta investigación
sobre el patrimonio cultural. Se analiza ahora, y de manera más detallada, el
patrimonio cultural tangible. Se entiende éste como el conjunto de los bienes
culturales compuestos por objetos que tienen sustancia física y pueden ser
conservados y restaurados por algún tipo de intervención física; son aquellas
manifestaciones sustentadas por elementos materiales productos de la arquitectura, el
urbanismo, la arqueología, la artesanía, entre otros (UNESCO, Convención para la
salvaguardia del Patrimonio Cultural inmaterial, 2003).

Inspirándose en los principios relativos sobre la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en
su 15ª reunión celebrada en París, aprueba en el día 19 de noviembre de 1968, dentro
de su recomendación sobre la Conservación de los Bienes Culturales que la
Ejecución de Obras Públicas o Privadas Puedan Poner en Peligro, que el patrimonio
tangible se define en dos grupos:88

 

a. Inmuebles: son todos aquellos que son fijos, que no se pueden desplazar sin ser alterados y los
podemos subdividir en: arquitectónicos, ciudades o sectores históricos, y zonas de reserva ya sean
naturales o históricas, “como los sitios arqueológicos, históricos o científicos, los edificios u otras
construcciones de valor histórico, científico, artístico o arquitectónico, religiosos o seculares, incluso los
conjuntos de edificios tradicionales, los barrios históricos de zonas urbanas y rurales urbanizadas, y los
vestigios de culturas pretéritas que tengan valor etnológico. Se aplicará tanto a los inmuebles del mismo
carácter que constituyan ruinas sobre el nivel del suelo como a los vestigios arqueológicos o históricos
que se encuentren bajo la superficie de la tierra.

b. Muebles: son todos aquellos que pueden ser transportados sin sufrir deterioro alguno dado que
carecen de una situación fija o lugar, y los podemos subdividir en: objetos arquitectónicos, artes
plásticas, artesanías, mobiliario y objetos varios […], “incluso los que se encuentran dentro de bienes
inmuebles o se hayan recobrado de ellos y los que están enterrados y puedan hallarse en los lugares de
interés arqueológico o histórico o en otras partes”89 (UNESCO, Recomendación sobre la Conservación
de los Bienes Culturales que la Ejecución de Obras Públicas o Privadas Puedan Poner en Peligro, 1968:
148).

 
Entendiendo la diferencia ya entre patrimonio natural, patrimonio cultural y, dentro

de éste la clasificación entre patrimonio tangible e intangible, donde se explicó la
diferencia entre bienes muebles e inmuebles, se pasa a la última clasificación y
análisis de estos anteriores de manera conjunta, donde se tiene que el patrimonio
cultural se puede catalogar también como:



 
a) Patrimonio arqueológico: Conjunto de manifestaciones culturales constituidas por espacios,
estructuras u objetos y en general restos de cultura material, producidos o generados por sociedades de
humanos del pasado, los cuales aportan información de valor histórico. Este tipo de manifestaciones
culturales abarca la siguiente tipología: manifestaciones de arqueología industrial, sitios funerarios, reas
asociadas, antiguas unidades de producción, construcción en piedra o tierra, manifestaciones de arte
rupestre, ruinas, sitios de batalla, sitios subacuáticos, entre otros.

b) Patrimonio documental: Está constituido por la documentación existente en los archivos de todas las
reparticiones y organismos de los Estados, en los archivos históricos, notariales, eclesiásticos, así como
en los archivos particulares en general, aun en aquellos de origen privado que sirvan de fuente de
información para estudios históricos de desarrollo cultural, social, económico, jurídico o religioso.

c) Patrimonio paleontológico: Restos o huellas de especies animales o vegetales extintos, fosilizados o
en proceso de mineralización, o bien conservados en sustancias tales como: ámbar, petróleo o turbera.
Incluyen restos de las especies, sus improntas, coprolitos (excremento petrificado), polen antiguo y las
colecciones de testigo, es decir, cilindro con muestras estratigráficas obtenidas mediante barrenos.

d) Patrimonio industrial:90 Es todo aquel sistema de producción por medios mecánicos y en serie
activados por energía, cuyo origen no sea humano, vestigios tangibles e intangibles surgidos en torno a
la industria, siendo éstos de diversos orígenes ya sea de determinada fuerza motriz (hidráulica, eólica,
vapor, entre otras) o definida por tipo de producción (textiles, minería, entre otras)” (UNESCO, Decisión
588 sobre la Protección y Recuperación de Bienes del Patrimonio Cultural de los Países Miembros de la
Comunidad Andina de Naciones, 2004).

 
 
Después de abordar esta última clasificación, y para efectos de destacar la

importancia de las Cartas Internacionales como soporte en la valoración del
patrimonio cultural –como ejemplo y para el caso del patrimonio industrial–, se
buscó el apoyo de otras instituciones y documentos donde se explica de manera más
detallada, como son: la Carta de Nizhny Tagil sobre el Patrimonio Industrial91 y el
TICCIH,92 explicando así que el patrimonio industrial se compone:

 
De los restos de la cultura industrial que poseen un valor histórico, tecnológico, social, arquitectónico o
científico. Estos restos consisten en edificios y maquinaria, talleres, molinos y fábricas, minas y sitios
para procesar y refinar, almacenes y depósitos, lugares donde se genera, se transmite y se usa energía,
medios de transporte y toda su infraestructura, así como los sitios donde se desarrollan las actividades
sociales relacionadas con la industria, tales como la vivienda, el culto religioso o la educación
(UNESCO, Carta de Nizhny Tagil sobre el Patrimonio Industrial, 2003).

 

Con base en la necesidad de buscar diversas definiciones para los conceptos
relacionados con el patrimonio industrial,93 así como documentos que resalten su
importancia y valoración, se puede exponer que éste es la evidencia de las
actividades con valor tecnológico y científico en la historia de la producción, la
ingeniería o la construcción, que puede tener un valor estético considerable por la
calidad de su fabricación, construcción, arquitectura, tipologías, así como en sus
sitios o paisajes; por lo que los motivos para aquilatar este patrimonio industrial se
basan en estos valores y en dichas evidencias.

Estos valores son intrínsecos del mismo sitio donde se encuentre o donde se



desarrolle cualquier tipo de los descritos en este apartado de patrimonio cultural, de
su creación, de sus elementos que lo componen, de su paisaje inmediato, en la
documentación escrita que originaron y, desde luego, también de los registros
intangibles heredados en los recuerdos y las costumbres de las personas. Así, el
patrimonio cultural tiene un valor social trascendente, como parte del reconocimiento
de las vidas de los pueblos y, como tal, proporciona también un valioso sentimiento
de identidad.

Reflexión

Si bien cada lugar, conjunto, edificio o monumento histórico y patrimonial presenta
características particulares, definidas con relación a su historia y desarrollo, al
entorno que lo rodea, a las intervenciones que ha sufrido, a los materiales, las
patologías diversas que los afectan y al futuro que le espera, existe una serie de
criterios específicos internacionales cuyo propósito en general es: la identificación,
reconocimiento y salvaguarda física de su integridad y autenticidad cultural e
histórica.

Los documentos internacionales reúnen lineamientos colectivos que permiten
instruir en la valoración, estudio e intervención del patrimonio cultural, por lo que es
esencial saber interpretarlos y utilizarlos como instrumentos que ayudan a
comprender la importancia de éste. De la creación y el estudio de estos documentos
hasta inicios de la segunda mitad del siglo XX, es que se comprende que
anteriormente las teorías de conservación eran aplicadas sólo a obras de relevancia
histórica, sin dar cabida al patrimonio cultural inagotable, como ya se entiende hoy.

Estos criterios, señalados en las denominadas Cartas Internacionales, tuvieron su
inicio en las Cartas de Atenas (1931)94 y posteriormente en la Carta de Venecia
(1964),95 que aún siguen vigentes. No obstante, la revisión y actualización de estos
documentos dio pie a otra serie de normas, cartas y recomendaciones donde se
incorporan nuevos patrones que señalan la necesidad de una investigación y
valoración apropiadas para el patrimonio cultural con el que aún se cuenta; así como
de los métodos empleados, y el compromiso de incluir nuevas tecnologías y estudios
científicos para la realización de intervenciones convenientes y adecuadas (Dolman,
2005).

Por lo tanto, es importante destacar el principio fundamental de estas Cartas
Internacionales, tanto las elaboradas y redactadas de manera particular en cada país,
como las emanadas de las reuniones y convenciones de la UNESCO, donde se
menciona de manera conjunta que el patrimonio cultural de cada pueblo, ciudad o
nación es para el disfrute y aprendizaje de todos; por lo que el uso de esta



documentación permite valorar las características propias del bien reconocido en el
plano artístico, histórico, social y científico.

Con esto se concluye que la responsabilidad por este patrimonio y su resguardo
corresponden, en primer lugar, a la comunidad que lo ha generado y,
subsecuentemente, a aquella que lo tiene a su cuidado actualmente, y que la
importancia de la valoración del patrimonio cultural es una necesidad primordial para
lograr su preservación y estudio; con base en este reconocimiento sobre su
trascendencia se encontrarán mayores herramientas para su proceso de subsistencia.

Fuentes consultadas

CARRIL, M. d. (2008). Panorama de la conservación del Patrimonio en la Argentina. La obra nueva en entornos
heredados. Buenos Aires, Argentina: Universidad de Belgrano.

DÍAZ-BERRIO Fernández, S. (Diciembre de 1984). Terminología general en materia de Conservación del
Patrimonio Cultural Prehispánico. Cuadernos de Arquitectura Mesoamericana (3), 5-10. México: UNAM.

DOLMAN, I. (Noviembre de 2005). La conservación del Patrimonio Arquitectónico. SABER COMO (34), 5. C. y
Secretaría de Industria.

EUROPA, C. d. (1975). Declaración de Amsterdam. Amsterdam: Comité de Ministros del Consejo de Europa.
FERNÁNDEZ, G. (Octubre de 2002). Turismo, Patrimonio Cultural y desarrollo Sustentable. CAMINHOS DE

GEOGRAFIA - REVISTA ON LINE, 3(7), 19. U.-U. F. Uberlandia.
FERRO de la Sota, H. (1998). La Axiología en la conservación de monumentos (Vol. Serie Humanidades).

Colección Nuevo Siglo. Guanajuato, Gto., México: U. d. SEP.
ITURRIA, V. S. (2011). Teorías de la Conservación: preceptos internacionales aplicados al estudio de obras de

referencia dentro del Patrimonio Industrial. 2do. Congreso Iberoamericano y X Jornada-Técnicas de
Restauración y Conservación del Patrimonio (pág. 12). Buenos Aires, Argentina: COIBRECOPA,
Universidad Nacional de La Plata, Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires.

NAVARRO Rossell, M. E. (7 de Diciembre de 2013). Proyecto de revalorización, restauración y reciclaje bajo un
programa autosustentable de la Ex hacienda de Mezquite Gordo en el municipio de Romita, Gto. Trabajo de
titulación en la modalidad de Tesis que para obtener el grado de Maestro en Restauración de Sitios y
Monumentos, 478. Guanajuato, Gto., México: Universidad de Guanajuato.

ROJAS Tabilo, V. (13 de Julio de 2011). Apuntes sobre el Patrimonio y la Conservación Arquitectónica - La
puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico. Recuperado el 23 de Diciembre de 2011, de
http://desiertoendesconcierto.bligoo.com/apuntes-sobre-el-patrimonio-y-la-conservacion-arquitectonica.

UNESCO. (1931). Carta de Atenas. Atenas: UNESCO.
UNESCO. (1954). Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado. La

Haya, Holanda: UNESCO.
UNESCO. (1962). Recomendación relativa a la Protección de la Belleza y el Carácter de los Lugares y Paisajes.

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
París: UNESCO.

UNESCO. (1964). Carta de Venecia. Carta Internacional sobre la conservación y la restauración de Monumentos
y Sitios. Adoptada por ICOMOS en 1965, II Congreso Internacional de Arquitectos y Técnicos de
Monumentos Históricos. Venecia: UNESCO.

UNESCO. (1964). Recomendación sobre las Medidas Encaminadas a Prohibir e Impedir la Exportación,
Importación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bienes Culturales. París: UNESCO.

UNESCO. (1966). Declaración de los Principios de la Cooperación Cultural Internacional. París: UNESCO.
UNESCO. (1968). Recomendación sobre la Conservación de los Bienes Culturales que la Ejecución de Obras

Públicas o Privadas Puedan Poner en Peligro. París: UNESCO.



UNESCO. (14 de noviembre de 1970). Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e
Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales.
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
en su 16.a reunión. París: UNESCO.

UNESCO. (1972). Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural. París: UNESCO.
UNESCO. (1976). Carta de México-Carta de México en defensa del Patrimonio Cultural. México.
UNESCO. (1976). Normas de Quito. Informe final de la reunión sobre conservación y utilización de monumentos

y lugares de interés histórico y artístico, Quito, Ecuador: UNESCO.
UNESCO. (1976). Recomendación relativa a la salvaguarda de los conjuntos históricos y su función en la vida

contemporánea-Nairobi. París: UNESCO.
UNESCO. (1976). Recomendación sobre el Intercambio Internacional de Bienes Culturales. Nairobi: UNESCO.
UNESCO. (1978). Recomendación sobre la Protección de los Bienes Culturales Muebles. París: UNESCO.
UNESCO. (1979). Carta de Burra (Carta de ICOMOS Australia para sitios de significación cultural). Burra,

Australia del Sur: UNESCO.
UNESCO. (1881). Carta de Florencia-Jardines históricos. Florencia, Italia: UNESCO.
UNESCO. (1987). Carta de Washington. Carta Internacional para la conservación de Ciudades Históricas y

Áreas Urbanas Históricas. Washington D.C: UNESCO.
UNESCO. (1989). Recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradicional y popular. París: UNESCO.
UNESCO. (1990). Carta Internacional para la gestión del Patrimonio Arqueológico. Lausana: UNESCO.
UNESCO. (1994). Conferencia de Nara sobre autenticidad. Nara, Japón: UNESCO.
UNESCO. (1999). Carta de Patrimonio Vernáculo construido. París: UNESCO.
UNESCO. (2001). Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural. París: UNESCO.

UNESCO. (2002). Declaración de Budapest sobre el Patrimonio mundial. Budapest: UNESCO.
UNESCO. (2003). Carta de Nizhny Tagil sobre el Patrimonio Industrial. ICOMOS, Moscú: ICOMOS.
UNESCO. (2003). Convención para la salvaguardia del Patrimonio Cultural inmaterial. París: UNESCO.
UNESCO. (2003). Principios para el análisis, conservación y restauración de las estructuras del Patrimonio

Arquitectónico. París: UNESCO.
UNESCO. (2004). Decisión 588 sobre la Protección y Recuperación de Bienes del Patrimonio Cultural de los

Países Miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Quito, Ecuador: Consejo Andino de Ministros de
Relaciones de Exterior.

UNESCO. (2009). Carta de Zacatecas. ICOMOS México. Zacatecas, México: UNESCO.
UNESCO. (2010). Declaración de Lima para la gestión de riesgo del Patrimonio cultural. Lima, Perú:

UNESCO.
UNESCO. (2011). Principios de La Valeta para la salvaguardia y gestión de las poblaciones y áreas urbanas

históricas. París: UNESCO.
UNESCO. (2015). Declaración de Xi’an sobre la conservación del entorno de las estructuras, sitios y áreas

patrimoniales. Xi’an, China: UNESCO.

Anexo 1

 



 
Esquema conceptual del Patrimonio Cultural y Natural desarrollado por los autores, como resumen de lo descrito

en este artículo, y de conformidad con los instrumentos internacionales mencionados en el mismo
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decrecimiento tiene que ver más con una acción a favor de una producción necesaria para el desarrollo de un
individuo y su comunidad, sin tener despilfarros originados por un consumo acelerado.
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miembros. Este comité dicta las variadas instrucciones de carácter procedimental para la inserción de bienes
culturales o naturales en la Lista del Patrimonio Mundial, asesorado por otros organismos, como el Consejo
Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS), la Unión Internacional para la Conservación de la
Naturaleza (IUCN) y el Centro Internacional para el Estudio de la Conservación y Restauración de los Bienes
Culturales (ICCROM).
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historia militar y social, así como la vida de los pueblos y de los dirigentes, pensadores, científicos y artistas



nacionales y los acontecimientos de importancia nacional; (VI) los bienes de interés artístico, tales como: -
pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y en toda clase de materias (con
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etc. ; (VII) los manuscritos e incunables, códices, libros, documentos o publicaciones de interés especial; (VIII)
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fomentar la educación del patrimonio industrial. El TICCIH es asesor especial de ICOMOS en cuestiones de
patrimonio industrial.
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italiano Gustavo Giovannoni y otros europeos, como el francés Paul León y el español Leopoldo Torres
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veneración hacia los muertos. Habitan una topografía caracterizada por contar con un sistema montañoso a
mediana altura que forma parte de la Sierra Madre Occidental y ramificaciones de la Cordillera Neovolcánica.
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123 Es común que los cabildos (o el presidente municipal en turno) contraten servicios de despachos o
simplemente urbanistas (sería recomendable), o arquitectos (sería deseable) o simplemente “gestores” (que en
realidad no son más que los encargados de la especulación con la renta del suelo urbano y posibles contratistas
a quienes se invitará por asignación directa a la realización de la mayoría de las obras de intervención
territorial). Los cabildos no cuentan con un equipo asesor que responda al requerimiento de expertise al
respecto como criterio de validez para la elaboración o, en su caso, revisión, aceptación, validación, aplicación,
seguimiento y evaluación de los diversos PMOET.

124 Las cursivas se deben al interés de llamar la atención sobre una adjetivación que se ha hecho del desarrollo,
que nos remite a considerar el paso de una etapa de complejidad o perfección menor a otra de complejidad o
perfección mayor (v. gr. el desarrollo del niño, el desarrollo de la economía, etcétera) (Sotelo, 2001), ya que si
bien sí hay un crecimiento económico propio de los agentes inmobiliarios y del sector de la construcción tanto
de infraestructura urbana –limitada o circunscrita a las acciones de vivienda, generalmente a cuenta del erario y
también a posteriori de las obras ejecutadas, en especial para resolver los problemas de articulación con el resto
de la estructura urbana de los asentamientos para que, a final de cuentas, resulten funcionales las acciones de
vivienda que se realizaron sin contar con el soporte de planeación integral para el desarrollo–, como de algunas
obras complementarias, no obstante, no resuelven la dotación de los espacios de consumo colectivo para el
desarrollo integral holístico de la sociedad.

125 La inercia paradigmática de una planeación funcionalista, operativa, que confunde los medios con los fines,
sigue siendo dominante, particularmente porque no existe aún una conceptualización satisfactoria de la calidad
de vida y sus componentes.

126 “Las ecorregiones […] son unidades geográficas con flora, fauna y ecosistemas característicos. Son una
división de las grandes “ecozonas” o regiones biogeográficas. Las divisiones políticas de municipios, estados y
países, no respetan los procesos ecológicos, por lo que es importante el desarrollo de políticas públicas que
incluyan escalas espaciales adecuadas y que consideren la dinámica ambiental. El enfoque eco-regional es
importante desde varios puntos de vista.
“Muchas especies requieren de regiones amplias para mantener poblaciones viables. Por ejemplo, las grandes
rapaces y los grandes depredadores tienen áreas de actividad de más de 20 km2. Para mantener poblaciones de
cientos de individuos de estas especies, necesitamos grandes regiones.
“Los procesos de los ecosistemas, como el ciclo del agua y de nutrientes, a veces suceden a grandes escalas
espaciales y temporales; por ejemplo, la composición de las lagunas costeras está influenciada por el océano y
por las corrientes de agua dulce que la alimentan que provienen desde lugares lejanos.
“La mayoría de las comunidades humanas soportan sus actividades económicas y sociales dentro de un marco
ambiental regional.  Un ambiente saludable proporciona bienes y servicios de alta calidad a las poblaciones.
Por el contrario, las grandes ciudades abarcan más allá del ámbito local o regional para satisfacer las



necesidades de sus pobladores: el agua, los alimentos, los materiales y la energía tienen que importarlos de
lugares lejanos”.

127 “Eco-región: Es el ámbito Universal [U NIS] que se da a partir de las características semejantes de la
Naturaleza, los Individuos y las Sociedades, y de la interrelación entre éstos que los integra entre sí
conformando un Efectuador común que se delimita y diferencia de otros, lo que a su vez ofrece en su interior a
la Naturaleza, los Individuos y las Sociedades NIS, las posibilidades para obtener la identidad que los
individualiza, delimita y diferencia (lo uni-versal), así como para lograr la pertenencia que los integra y
articula (lo uni-versal); base fundamental del desarrollo, así como para la convergencia entre lo planetario, lo
transnacional, lo local, lo étnico, etc.
“Las delimitaciones o Efectuadores Energéticos recurrentes que el Efectuador Energético Planetario, como
articulación universal del [U NIS], establece en su interior. La Eco-región representa la unidad planetaria
holística más completa, que contiene las diversas complejidades energéticas del Universo, articulando las
escalas territoriales macro con aquellas en cuya menor extensión se singularizan las energías básicas del
planeta. Tales delimitaciones se dan en torno a las fuentes energéticas tanto ecológicas (naturales y
transformadas) como sociológicas (personas y grupos micro, meso y macro), históricas y tecnológicas (ESHT)
del Efectuador Energético Planetario, por lo que, como quedó dicho, la Eco-región constituye la unidad
energética planetaria más completa e inseparable. Sobre esas grandes delimitaciones planetarias se han
establecido entre sí -con el propósito de obtener las energías que requieren para su sobrevivencia-, distintas
interrelaciones U NIS de polarización respecto de las fuentes energéticas (ESHT) constituidas por las energías
propias de cada Eco-región.
“La unidad unitriádica conformada por la relación entre Universo – Naturaleza – Individuos – Sociedades (U
NIS) es la base y el criterio para encontrar los límites entre Eco-regiones y, al interior de ellas, sus Subeco-
regiones, Microeco-regiones, Hábitats, Asentamientos Humanos, etc. Estas delimitaciones se generan a partir
de las semejanzas holísticas en tanto sean factores de identidad y pertenencia, y de las diferencias como
caminos alternativos y complementarios dentro de la semejanza. El equilibrio que se establece entre la
unitriadicidad de estos polos energéticos [U NIS] constituye la base de la evolución y el crecimiento holístico
de la Eco-región.
“La configuración de las fuerzas planetarias en la sociedad que se está formando, tendrá en las Regiones su
centro de conflicto por la posesión de las fuentes energéticas, o en la Eco-región el punto de convergencia
transpersonal, transétnico, transnacional, para reestructurar la nueva sociedad.
“La Eco-región se plantea como una alternativa, tanto de ubicación y actualización Histórica-Planetaria, de
acuerdo a las tendencias contemporáneas, como de convergencia a partir del Paradigma Cibernético Universal
y de sus procesos de endoculturación, en tanto Paradigma alternativo para la actual sociedad. Ante esas
tendencias de planetarización y frente a los procesos transnacionales, de regionalización, proponemos asumir
teórica e históricamente el rescate de las Eco-regiones a partir de las Regiones”. (CCiUnE; Corporativo
Cibernético de Uni-versalización Eco-Regional, 1995).

128 Algunos autores como CCiUnE denominan a esta efectuación energética holística como complejificación,
empleándolo como el término opuesto a simplificación.

129 Ya Karel Kosik, en su texto Dialéctica de lo Concreto, señalaba que la transformación de la realidad se da en
el paso por una espiral ascendente que parte de un nivel de concreción, que mediante un proceso de abstracción
y nueva síntesis, se llega a otro nivel superior de concreción; de tal manera que la realidad cambiante no se
estaciona en un mismo nivel de desarrollo, sino que pasará probablemente por una misma aparente situación,
pero en una condición de superación del punto de partida. Esto es un principio que bien puede equipararse con
el planteamiento de Cibernética Social en cuanto al Ciclo Cibernético de Transformación en el aspecto de ir
consiguiendo en el transcurso de la transformación hacia el desarrollo, cada vez nuevas cronosferas
epigenéticas, que significan transformaciones significativas en el U–NIS. La diferencia estriba en que existe un
planteamiento cualitativo diferenciable para Cibernética social, que es aplicable al concepto de Desarrollo
Eco–regional del Municipio. No así para Kosik, en tanto cuanto, su aportación no distingue los niveles de
desarrollo de las transformaciones, aunque es base fundamental para lo sugerido en este trabajo y en la propia
Cibernética social.

130 Alumno del Doctorado en Ciencias de los Ámbitos Antrópicos. Universidad Autónoma de Aguascalientes.
mnu.acosta@gmail.com.

131 Departamento de Sociología y Antropología. Universidad Autónoma de Aguascalientes.



fpadilll@correo.uaa.mx.
132 Espacio público es el “lugar físico socialmente conformado para que sea accesible a todos, susceptible de

varios usos, y que implica una copresencia entre desconocidos” (Universidad de Valencia, 2006).
133 Espacio urbano “es un conjunto básicamente dividido en dos categorías: la red de calles o vías de

comunicación que forman la trama del tejido urbano, y el espacio entre calles: espacio edificado, espacios
verdes” (Trepat y Comes, 1998).

134 Cultura urbana es el “conjunto de expresiones de las relaciones de la ciudadanía consigo misma, con la
ciudad como hecho y con los sistemas o medios de información” (Martínez Coll, 1999).

135 Facultad del Hábitat. Universidad Autónoma de San Luis Potosí. jcaguilar@fh.uaslp.mx,
eaoaguilar@outlook.com.

136 Universidad Autónoma del Estado de México. vosanova_24@hotmail.com.
137 Ver http://www.un.org/es/roadsafety/. Consultado el 12 de octubre de 2012.
138 Roland Barthes (1990) externa que los espacios humanos son perennemente significantes. En este sentido,

explica que para poder vivir y desplazarse en la ciudad es necesario hacer una lectura de la misma, lo que
implica auxiliarse de la disposición de cada uno de sus componentes (unidades urbanas). Esta trama de signos
visuales genera una semántica espacial o, como bien lo apunta Kevin Lynch (1998), una imagen de la ciudad.
A este respecto, Lynch reconoce que la ciudad es una estructura compuesta de unidades tales como: nodos,
sendas, mojones, bordes y barrios. De ahí que la efigie urbana dependa de las relaciones asociativas de cada
uno de estos elementos; gracias a ello se han generado a lo largo de la historia múltiples morfologías de
asentamientos humanos, tales como: el plano ortogonal, plano lineal, plano radiocéntrico, plano irregular,
etcétera. Así, la decodificación urbana dependerá, en buena medida, de las relaciones y distinciones que
guarden los objetos arquitectónicos; en este sentido, se hace necesaria una actitud activa por parte del lector.
Lynch (1998: 16) escribe que el significado de la imagen ambiental para el observador puede ser práctico o
emotivo, es decir, para algunos una vialidad puede ser vista simplemente como una vía de comunicación, para
otros puede significar un punto de encuentro, una referencia histórica o incluso un sitio sentimental por que
quizás ahí se conoció a la persona amada o perdió la vida en ese sitio un ser querido.

139 Helena Beristáin (2010) define el concepto sistema como el conjunto organizado de elementos relacionados
entre sí y con el todo conforme a reglas o principios, de tal modo que el estado de cada elemento depende del
estado del conjunto de los elementos, y la modificación introducida en un elemento afecta a todo el sistema.

140 Demarcación geográfica que compete al estudio de esta investigación.
141 Universidad Autónoma de Aguascalientes. aicragxela13@hotmail.com.
142 Universidad Autónoma de Aguascalientes. rfranco@correo.uaa.mx.
143 Guanajuato se ha caracterizado por ser un estado atractivo para la población migrante, los datos de la

Encuesta Intercensal muestran que en los últimos cinco años 1.7% de personas llegaron a la entidad, contra el
1.3% que en este periodo salieron, lo cual arroja un saldo neto migratorio positivo de 0.4% de personas en el
estado. Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015.

144 Ver: “Es declarada nuevamente la fase I de contingencia ambiental”. Consultado en economíahoy.mx, 31 de
mayo de 2016.

145 Ver: “Ola de asaltos la México-Querétaro”. Publicado por Nohemí Flores, 16 de junio de 2016.
146 Ver diccionario en línea de la Real Academia Española, definición de “civilizado”. Recuperado el 15 de mayo

de 2016, desde http://dle.rae.es/?id=9Nsrxn3.
147 Diccionario en línea de la Real Academia Española, definición de “animal racional”. Recuperado el 15 de

mayo de 2016, desde http://dle.rae.es/?id=2gzhuuF|2h2JkZX.
148 Diccionario en línea de la Real Academia Española, definición de “sofisticado”. Recuperado el 15 de mayo

de 2016, desde http://dle.rae.es/?id=YDw07ri.
149 Ver anexos 1 y 2.
150 “Ni estudia ni trabaja”.
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